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Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del. concesi0na.r1p
las remuneraciones y gastos' qUe por dichos conceptos se:,origi~

nen, con arreglo a las disposiciones V1gentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de lostrabajos~ 'Una
vez terminados, y previo aviso del conoosiona1"ío,se proced~rá

a su reconocimiento por el Corn.isartQ Jefe o Ingeniero en quieIldelegue, levantándose acta en la-que,conste-el cmnpUmlentode
estas condiciones. sin que pueda comenzar, la explotación antes
de aprobar este acta la DirecciÓIl 'GeneraL

5.~ Se concede la ocupación de lostelTenosde dorninip. Pii
bUco necesarios para las obras. Las servidill,nbres legaJesser::ín
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.1' El agua que se concede queda: &Qscritaala tierra,. que
dando prohibido su enajenación, ceSión o arrlendoconínde
pendencia. de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la· fonna que estime conve
niente, pero sin perjUdicar l&Sobras de aqUélla.

8. a Esta concesión se otorga J)Orun ~odo de noventa y
nueve años, contádo a partir de la· f.echade levantamiento del
a.cta de reconocimiento final sIDPElrjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación·· de ejecutar las obras
necesarias para conaervar o sustituir las servidtunbres exi~

tentes.
9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a titulo precario para los riegos del· período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, Plldiendo, en,.Cop&ecuencla,
ser reducido o suprimido en su total1dadcl..caUdal en. ese 1:>e
riodo, lo cual se comunicará en moment(}o oportuno por la {Jo
misaria de Aguas del Guadalquivir. al Alc$lde de Jo<iar, . para
la publicación del correspondiente edicto paraconoclmiento de
los regantes. •

10. Esta concesión queda. sujeta aIpago del canon que- en
cualquier momento pueda establecerse por el Miiüsrerló de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la comente
del río 'realizadas por el Estado.,

11. Cuan_do los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el EstadQ~ que
dará caducada esta concesión, :casando a integrar.seaQ:uéllbs en
la nueva zona regable y quedando sujetos 11 las nilevasn'Ot
mas econ6miCÚ"'administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria. nacional. Cóntrato y ac.
cidentes del trabajo y demás de carácter -social.

13. El concesionario queda obligado a-cumplir; .tanto en .1&
construcción como en la explotación, las' -disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para- cOri:serVfl,Ciónde .las especies.

14. El depósito constituido .quedará COMo· fianza a respon~

der del cumplimiento de estas condiciones y .seradevuelro d&
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispoSiCionesvigen~

tes, declarándose aquélla según los trámitessefialados en la
·Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vig€ntes.

Madrid, 20 de enero de 1971.-EJ. Director general;P. D,. el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Santiago
de Andrés y Gallén. -como Administrador de «Sl1-(Jo
mar. S. A.», Un aprovechamiento· de aguas del río
Segura. en término municipal de Algorfa· ( Alican
te), con destino a riegos.

Don santiago de AndrésyÚ!aJ.lén, como Administrador de
«Sagomar, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río· Segura, en término municipal de Al
gorfa (Alicante), con destino.al.riego·dé utia·fincade su·pro
piedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «8agomar, S. A.», autoriZación para derivar del
río Segura hasta un total de 364,743 metros cúbicos de agua por
año equivalente a un caudal continuo· de 11,566 litros por se
gundo, con destino al riego de T.t9-4~5 l1eetán~as de latinea ·de
su propiedad denominada «La Rellana», situada en té.rmino- mu
nieipal de Algorfa (Alicante), con sujeción a las siguiente$ con
diciones:

La En el plazo de tres meses, a contar de la notificación de
esta autorización, el peticionario deberá preS€ntar en ·Ja Comi
saría de Aguas del Segura un anejo al prO-Yécto presenti;do, en
el que se recojan las modificadones que deban introducirse e.n
éste para adecuarlo al caudal y superficie concedidos, debi~rtdo
esta último estar com;>rendida dlntro de la zona regable que
figura €n el proyecto p;es;;ntado.

2." Las obras empezarán en el plazo de tr€'s meses, contados
a partir de la fecha en que por la Comisaría de .aguascel
segura se apruebe el anejo de la condición anteriot,y de:b('!·~n
quedar terminados a los di€ciocho meses, a partir de la·:m1stnA-

fecha. La- puesta en riego rotal deberá efectuarse en el Piazo
de un aflo desde la tenninaeiÓlL

3.3 La Adffiinistraciónnore&PQndede1caudal que se oon~
cede. El concesionario vendrá .Qbligado a instalar un contador
de agua en 811, instalación. elevado-ra,cuyas·.C$racterísticas, di&
posición y eInplazamiento quedarán reflejados y Justificados en
el anejo que se- cita. en ·laoondiciónpriInera, yrernitirá trimes
tralmente, ornása.m,enlldo·si ~ se 'le requ1tiese·por·el Servi
cio, un parte con las leeturasperiódicasde· dicho contador.

La Comisa1'íadeAguasdel~aoomprobaráespecialmente
que el volumen. utiliza:.c.o por elcoficesionario no exceda, en nm.
gÚn caso del que se autoriza. SÜ) que anuaImente pueda ser
superior a los 5.000 metros cúbicos. por hectárea realmente re-
gada.

4." La inspección,.. vigilancia de las Obras e instalaciones,
tanto- .durante ·lilconstrucclón ·COOlQ .en •. el .periodo de explota
ción delaprovechatn1entQ¡..quedarán, a CM"g0 de la Comisaría de
Aguas del8egura,siendo,decuentadel <:<>nCéSionario las remu
neraciones y'gastos.que p()rdiChos. oonCéptoa· se originen, con
arreglo a las. disposiciones. vigenteS. debiendo darse cuenta a
dicho Organismo det,Prtnclpfb deJos trabajos. Una- vez termina,..
dos y previo avisO del coneesionario se mocederá a~ reCODO-
cimiento por él Comisarlo··Jéfe o· Ingeniero. en quien delegue.
levantándose acta ,en la .queeonst~ el.cumplimiento ·de estas
condiciones; sin >que pue4aCon1enz~la explotación antes de
aprobar este 'actalaDir~iónOeJlera1.

5." & concede la'ocUptteión deJos~rrenosde dominio pú
blico necesarios paral~ 9bras.: Las servidumbres legales serán
decretadas; ·en BU.· caso,- por .h\.Autórlda,d ,.coml>etente.

6. a El a~a que se concede queda aQscritaa la tierra, que
dando prohIbido suenajenación-, cesión o atrlendocon ind~
pendencia de a.quélla.

7.". La Admintstración.· se. reserva eldeorecho de tomar .de la
concesión los volúmenes ~e agua que sean neeesariospara toda
clase. de obraspú:blicas, en la f()l1llaque estiine conveniente.
pero sin perjudi~ar~ obtas de aquélla.

8.~EStaconc~ión se otorga por unperlodo de noventa 'Y
nueVe afias, .·contado &: ·:par-tirde la 'fecha de levantamiento del
acta de. recoJlocImientófinal¡ ·81n ,p~juicio· de tercero y salvo el
dere~o. de propiedad; .·001.1 la Obligación de ejeeutar las obras
necesarias para conservar o st@t1tuirlas.servídumbresexlstentes.

9.a Estaconcesi~ seen~nderá ot;.org¡;tda c()ll1oprOvisional
ya título precaríOPaTa loariegOfidelperlodocoroprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre•. pudiendo: en. consecuencia. ser
r.ed.ucidoo sUPrlIni<!0'ens-u totalidad elc-aUdal en ese· periodo.
lo eual se comunicará en momento oportuno por 1& Comisaria
de Aguas delSegttraal Alcalde de Algorfa, para. la publicación
del correspondienteed1eto pal'~ CQJlocitniento. de los regantes.

10-, El concesionarloVienec:>bUgado a satiSfacer el canon, por
metro cúbiéo,-de agua ;uti1iz,~queapruebe anualmente el Mi~

nisterio de Obras.·Públi~as,y ellel -que se smnarán el canon de
regulación deterni1na.cioen las< normas de-- la legislación vigente
y el aumento proPorclomtl.qtle'COlTésponda de los gastos de la
compensación de energía.eléctricaque se haYa de entregar a los
aprovechamientos. hidrt]eléCtricrn5afeetados por las teduccionés
de desagüe de losembalses,conyenIentesa, los-riegos, en eumpU
miento del atticulo cuarto dell)ec:reul de 25 de abril de 1953.

11; Cuando Jos terrenos que se pretendenl'égar queden do
minados en ?u día por a:lgún ,ca;pa1 construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, paoondoa integrarse aquéllos
en la nueva·zona.·r:egabley·.quectando sujetos.l\.la.s nuevas nor·
maseconómiéO-admtnistrativas <H1.e se dicten con carácter general.

12~Queda·sujeta .esta ,concesión a las disposicIones vigentes
o. Q.ue se- dicten.t:elativasaJa ind~ria naeional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter soci~.

13. _El Cl)ncesionario. queda. obligado. a .cu)J1plir. tanto en la
construcciórt 'c0Jit0 en la· exp':otación.lás.·disposlc!ones d!! la Ley
de PeSca· Fluvial paracon5ervaclÓndel~seslJ€~ies.

14. Estacóncesitm se ;ooorga de a'lmerdo -con el apartado ter
cero de la Orden ItdJ;1istertal de 27 de didembre.de 1966, relativa
a la ordena,eión de riegos ~la cuenca delrfo Segura.

15. El depÓSito·· constituido, .del·l po1"l00~ .quedará como
fianza a respo-nderde1·· cumpliInIj!ntode estas condiclones -Y será
devuelto después de ·sel'.. aprobada el acta de reconocimiento
final de las obras.

IR Caducará esta_ coneeslóripor incumplimiento de estas con
diciones v en los CBS()S .previstos. en las disposiciones vigentes.
declarándosea.quéJla',S€gUn los trámites señalados en la leY
y Reglamento de Obras Públicas.

L>-!J Que se hac-e Pú9licQcn eu.mpllmien..to de. las dispQsi_ciones
vigente.!.'.

Madrid, 27 de enero de 19'1L~El.Director general, P. D~. el
Co-mism:iocentral de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de l'Ct Dirección General de Trans·
portes T~rr(!str:?-s 'Por la que se hace público lfl
cambio de titllla-riq1ldcJ,e la concesfón del serviczQ
púNicorNFlf1,r de transporte de viajerOS por carre
tera entreBilbao~gibar 11 San SebaStián (V-233t)}.

La «Compañía de. Jos Ferroearril€''-s. Vascongados, S. A.». so11·
cItó el cambio de titularidad de la concesión del servicio público
regular de trarn¡porte de viajeros por carretera· entre Bil})e,o.o


